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®í' PUOEIÇA TODOS j.ÓS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

SECCIONES EN QUE SE HALLA. DlVIblUO EL BOLETIN OFICIAL.

_ b’ Leyes. Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Lxtómos Sres.^Ministpis 

^'^^S' Directores generales de la Administración 
pUblrca.

. Las leyes f disposiciones generales del.Gobierno,,son obli- 
gatobias, para cada capital de próvincia ’desde ti ne se publica 
©ficialmente. en. ellaj;.y/¡desde; Gnatrp. : "dias despuespara los 
4em.3s pueblos de la, misma provincia. (Ley de'3 de Noviem- 

’áreá«4837). .
; /Las- ,leyps,^prdepi5s.;ÿ «anuncios que se mand¡en publicár

Boletines oficiales, SQ^ han de reniitir por todas las 
áútdndádes al-Gobernádor • respecViVó, por éüyo conducto' 
^dí;R^=^ráh a- ids .editores ,,de los. mencionados: periódicos 
Beatles- órdenes de. 8 de. Abril.y 9 de Agosto de '1832.)

2 .^ Ordenes y disposiciones emanada.s de este Gobierno, 
sea cual fuere la corpórácion ó dependencia de la Admi
nistración Civit de donde, 'procédai •

3 ,® Ordenes y disposiciones del Éxcmo. Sr. Capitán Ge-

neral del distrito, Gobernador militar,, ,Sr., Regente .de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Uniyeisídad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia. .

4 .^ Ordenes y disposiciones dé los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de.'Hacienda publióaj Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Adnjinistracion económica provincial.

. ;5,*' Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad.
ó Corporaciomde quien procedan. S. '

PRIMERA SECGION.

PRESÏDEXCIÀ DEL/ CONSEJO DE MIJÍISJROS»

S. M. la Reina nuestra Senorá 
rt- t>*..g..X y.-su augusta Real .familia 
.ennitinúan en esta cétríe sin novedail 
en su ¡mpórtaRte salude '

.Madrid, 6 de Octubre: de .1367.'

Gacéía del 4: i2s' O'ctubns de 1837.

Ministerio de Ultramar.

^úi^cr^arí^.-r-:^^oc'iado.d^ 

..^Qóras.^úblicas.,

Exewo. Sr.: Vista la carta de V.! E. 
núm. 6,89, de 31 de .Majo: último, ea 
la; que da¿cuenta de là propuesta' he- 
.cha po.r. la, Direccionr de. Adrainistra- 
cion,. de acuerdo con. la,in formado, por 
la Inspección g-enerai de .Obras .públi- 

.qasy relatiya .al es.ta.bi]e.cimient,o d^ es- 
dn4iqs. hid;rolû.g-i cos en .esa . : isla; . exa
minadas fos cu estiques, que en elfo.se 
comprenden.,.la .primera judicando la 
extension de cada .di vision,.,.fo seg-iin- 
.da sobre la,instrucción, que..acompar 
ha á la Real órden de 27 de Marz,o, dpi 
corriente año consultando es,aplicar 
ble en todas sus parfos á aquella loca
lidad,, y la tercera reclamando. un cré
dito de 6.0,00 escudos para atender,, á 
los gastos que oca.sionen estos trabajos; 
S. M... fo, Reiqa (q.,, D.. g ) ,ha tenido 
à ,bfon. disponer que se apruebe, la 
propuesta de V. E. en. lo que ,se. re
fiere ah establecimiento de , 'las, tres 
divisiones liidrológicas, comprendien
do la: primera fo extension que media 
,entre las cuencas debrio Rqisa . y fo.s

del Manatí, la cual quedará á cargo 
del Inspector; abarcaudó la segúndá 
todas las corrientes cuyas aguas' en
tren en el mar desde la embocadura 
de dicho rió Manatí hasta el puerto 
de'Guánica, á Cargo del Íngeniéro 
defofiel distrito ,0ccidental, yia' ter
cera las corrientes, que de-sémbocan 
en la zona: de costa que media d -sdé 
el expresado puerto de Guánica hasta 

mbext-remo: del rió Lo'isa, á cargo.' del 
.ingeniero Jefe del distrito Oriental. 
Es asimismo la voluntad de S. M. .se 
manifieste á V. E. con respécto al 
crédito que solicita, que^ luego que 
esté : ,para, terminarse el consignado 
,en,el cap. 5.®, art. l.° del presupués- 
tn extraordinario vigente, y en tiem- 
pe,.oportuno se sirva V; E. reclamar 
la. cantidad que se juzgue necesaria 
para' el presente'año económico, dan - 
,40 cuenta de: lo invertido hasta, dicha 
época, .á.fin, ,de que tenga lugar la, re- 
Sqlucion que proceda.

■Madrid 28 de Setiembre de « 1867. 
—Aprobada por S. M.^Marfori.,

L; -^^™®’ Sp.: En , vista de la carta 
^uí^* E. núm. 729, de 28 de, Junio 
dd corrienfo ano, en la que, dp acuer
do con la Inspección de 0bra3...piibli;- 
c^® y 1^' Dirección de .Administración 
local,, propone: , ,

,l-,° Que por ahora, solo se atienda 
por cuenta del Estado á la conserva- ' 
cion de las carreteras de la capital á ' 
Ç^o.uns, (inclusos los cinco kilómetros ' 
que.hay a la salida de este pueblo en « 
dirección á Guayama), de Cat ño d 
Bayamon, de.Bayamon á Vegabaja y 
de Riojuedras á la Carolina.

„2.“ Que se, dé de baja á tojo el ’ 
personal de, sobrestantes, capataces y 1 
peones-camineros correspondientes, á ' 
las demás líneas ó .; trozos que están 
boy ,á cargo del , Estafo, desde, el dia 
®P .Qoe se nqtifique esta orden, entre
gando bajo inventario autorizado por 
fo subalterno facultativo dMdeparta - !

« mentó los efectos y herramientas del 
Estado que tengan en su poder á las 
respectivas Autoridades locales;

TS.® Que se aut irice■ é invite á 
los Ayuntamientos y Municipios' para 
que tomen à su cargó la conservación 
de los« expresados trozós en la mis
ma: forma que hoy tienen (ó tengan 
en lo sucesivo), la de otras vías y la 
construcción de obras nuevas de inte
rés local,.entendiéndose que esta autoi- 
rizacion no llevá consigo ninguna 
obligación expresa,: y. querías cargas 
que por este motivo se impongan los 
pueblos, son’: Voluntarias; ' S; M. la- 
Reina ¡(q. D. g.); ha tenido á bien 
aprobar las anteriores disposiciones, 
pero con el Carácter de interinas, co-: 
mp V. E. indica, y sin perjuicio des lo 
que s.e resuelva sobre el proyecto ue 
reglamento de, carreteras, de esausla.

Madrid ,28 dn Setiembre de 1867.. 
—Aprobada:por. S. M.—Marfuri. , :

Excmo. Sr.: Vista la carta de V.;E. 
número 8, de b de. Junio del corriente 
año, mn la que da.cuenta, del número 
de. divisiones , hidrológicas que ha 
juzgado,conveniente establecer é In
genieros, que debiau encargarse de 
ellas,; y en la que.también manifiesta 
que la instrucción .que acompañaba á 
la Rjal foden de^ 27 de Marze debaño 
actual es perfectamente aplicable , á- 
esa localidad; b. M. la Reina (que 
Bm^ giiarde), de conformidad con io; 
propuesto por V. E., ha tenido à bien 
disponer:
,1." Que se apruebe, el número de 

nueve divisiones que V. E. indica. 
,A¿,® Que estas sean, según mani

fiesta. V,.. E,,: las siguientes:
./^ritn.^ra dim8iojj. de Cagaran. 

Que comprenderá el territorio 'por.el 
que curren las aguas que vierten, en- 
fo-^Pí?^^ 'Norte desde la punta de San 
Vicepte ha;sfo la do Rata., ; 

jS'ifijudd^ ^^ de Jloffos..-^: 
Que comprenderá la zona correspon

diente 4 -la co.sta Occidenfol desda 
punta de Pata hasta fo dé Üócug.

,ireí^cerd'dfvdsw/i.de ZamdaUs.^ 
Qúe comprenderá la zona Kídroíógica 
de la costa .Occidental desde lá punta 
de Docug hasta la de Marivelés.

CúaHa dimsidd, dedd i^din^an- 
da.—Que comprenderá desde la pun
ta de‘#árivelesj'liasta la desemboca
dura del no Pasig./'

. Quinta dimsion de Maniid.—Á 
lafoué corresponderá la zóná cuyas 
aguas vierten éñ la costa Occidental 
desdé la desunbocadura del rio Pasig 
hasta puiitá Santiago, y en fo costa 
Oriental desde punta,Inágúícañ has'a 
punta Saíig.^ ^ '

/Seujta division de' ¿afandas^ 
A la que corresponderá la zohá hidro
lógica cuyás aguák yiertén eu'fo co^i 
ta Occidental delude' pun ta Santi ago 
hasta punta 0ctóg7 ÿ en la costa 
Oriental desdé púñía Salig hasta 
punta Colasí,: á cuya division estará 
agregada la isla de iMindoro.

Sétima division de OdmarinóS.--- 
Que comprenderá el territorio cuvas 
aguas vierten dôslépûtïfà Óctog has
ta punta Côla'sî, A' cuya ’ division 
éstará' agréguda ‘lá-j¿fo do Cantan- 
duanes.

O dava division dedVú^da ¿tsija. 
—Qué compreudeM él territorio'Cu
yas aguas vierten desde" punta Ihá- 
guican hasta punta de S. Vibehte.'

T novena 'division dé das' V^a‘ 
yas.—Que cómp'rbnÜefá las islas dé 
este nombre. ' ‘ '

V 3.® Que estén á cargo del Ins
pector generái de Obras públicás la' 
quinta y sexta, la tercera y Cuarta 
al dél ingeniero Jéfo ' dé!distrito'fiel 
Centro, la prlméra y octaVa ai déb 
Ingeniero Jefo dél distrito débNórte', 
la segunda y sétima al del rrtgeniero 
Jefe del Snr, y la novena ai del Inge
niero Jefe debdistrito dé las Visayás;

Madrid 28' 'de Sétiémbre de 1’86/, 
—Aprobada por 'SbM.'^Maffori.
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Kxenw. Sv.-: Vista la carta de V. E. ■ 

núm. 679, de 29 del corriente año, en 
la que dá cuenta de haber establecido 
cinco divisiones idrológicas una en 
cadja distrito, y d^h^ber dispuestp-,se 
aplique por ahora en todas sus partes 
para los estudios de este género la 
instrucción que acompañaba á la 
Heal órden de 27;'de Marzo del año 
actual sin perjuicio de introducir en 
ella en lo sucesivo las modificaciones 
que la práctica aconseje; S. M. la Rei
na (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner se manifieste á V.. E. que si bien 
se aprueba la extension dada á cada 
division, es solo con el carácter de in
terinidad, debiendo proponerse en. 
adelante otra que tenga por límites 
las divisorias de los rios, á'fin de que 
la cuenca de cada uno pueda ser estu
diada por un lirismo Ingeniero:.

Madrid 28 de Setiembre de 1867.,— 
Aprobada por’S. M.-—Marfori. :

Exemo. Sr.: En vista de la comu
nicación núm. -682 del mes-de Julio 
último, en que da Dirección general 
de Administraccion de,esa isla propo- ' 
ne que en vez de una. clase de sobres
tantes con el haber de 1.000 escudos 
anuales se establezcan .dos, una con 
1.800 escudos y otra con 1.440:

Consideranclo que en la Península 
no hay nada mas que una sola clase 
y que no aparece razón de importan
cia que justifique debe haber dos en 
las provincias ultramarinas:

Considerando ademas que el suel
do y sobresueldo asignados álos Ayu
dantes cuartos, suma 1.800 escudos; 
por consiguiente, que cr.ando una 
clase de sobrestantes con este haber 
se igualarian dos cargos que deben 
Ser siempre diferentes;

Y considerando, por último, que en 
la comunicación ya citada, se justifi
ca la necesidad de aumentar el sueldo 
á lo.s funcionarios de que se trata, si 
bien dicho au raen io conviene no. rija 
hasta el año económico próximo para 
no alterar el presupueste vigente; 
S. M. Ia Reina (q. p,. g.) ha tenido 
á bien disponer:

1 .“ Que solo exista una clase de. 
sobrestantes en esa isla, según se dis
pone en la Real órden de 2.6 de Enero., 
próximo pasado

2»’ Que el haber de dichos funcio
narios sea de 1.440 escudos anuales 
en.lug.ar.de IQS 1.000, escudos quema 
aquella disposi.ciop. se,les,asignó.

3 ." Que dicho haber lo .disfru
ten desdo 1.® de Julio .próximo.,

Es asimismo la voluntad de »S. M. 
se ...manifieste ,á, V. E. que si por la 
Dirección general de Administración 
no es posible, llegar ¿.obtener el uÚt' 

mero total de los mismos,fijado ¡en el 
presupuesto con las, condiciones de la 
Real órden mencionada, deberá ma-: 
festarlo. directamente á este Ministe
rio á fin de completarlo con personal 
del que ya existe en la'Península.

Madrid 28 de, Setiembre de l8G7>-— 
Aprobada por S. M.—Marfpri. ;

El'-Gobemador superior civil de la 
isla do Cuba participa con fecha 15 
de Setiembre último que no ocurre 
novedad en el teritorio, de su mando?

El Administrador de Correos de Vi- 
g-o dice al Exemo. ,Sr. Ministro de 
Ultramar en despacho telegráfico de 
ayer: , . ,

«A las siete y 30 minutos de’la 
mañana ha fondeado en este puerto 
el vapor correo Isla ds Cuba con 17 
dias y seis horas dé navegación y con 
la.,correspondenci,a procedente, de las 
■Antillas.» /

Tribunal Supremo de Justicia.

En la villa y corte de Madrid,, ¿ 21' 
de Setiembre de 1867, en los autos 
que en el Juzgado de primera instan
cia del diento- de San Beltrán ,y 
en la Sala primera.de la Reat Au^ 
diencia de; Barcelona; ha. seguido Do;n 
Antonio Nasch, Subdirector del'Moz¿- 
tejiio íinii->3rsal de Espada en las 
provincias? de Barcelona y Gerona, 
con D.. Felipe Constans sobre pag.) d:^ 
maravedís; los cuales penden ante 
Nos en virtud del recurso de casación 
interpuesto por el demandado, contra 
la sentencia que en B de Marzo de 
1866 dictó la referida Sala: 

Resultando que ■ 16 Me Mayo de 
1862 D. Felipe Constans dijo desde 
Gerona á D. Antonio Nasch, Subdi
rector de Barcelona’, que: le remitía 
la factura de los recibos que había he
cho efectivos en el mes último, cuyo 
importe de 12.760 rs. 40 cénts, deja
ba abonados en su cuenta con aquella 
Subdirección, correspondiente al ex
presado mes;' y que en la factura está 
puesta la' liquidación de la cuenta, 
expresándose que Constans debia 
10.422 r.i. 5’ 48 cénts.:

■ Resultando que en harta del 20 del 
propio raes de Mayo;' fechada también 
en Gerona (y cuyo sobre eátádirigi
do á'Don Antonio Nasch, Subdifectór 
dél ^/on te pió universali R3.iiíbVA de 
Santa Mónicá; núm. '4, entresuelo, 
Barcelona) manifestó Constans al Don 
Antonio que habiá examinado las 
Clientas' queduvo á bien de aide y es
taban conformés, y que sintiendo ño 
podér salir airoso como desbaba,dé 
proponía' cederle en'pago un crédito 
de 20.009’ reales que teñía a su fa- 

. vor, pues se había llevado los fondos 
un' dependiente y por eso no pódia pa- 
gar en metálico: .

Resultando que en 26 de Setiem- 
; bre de 1864'sé celebró un juicio dé 
conciliación entré un apoderalb de 

; Don Antonio Nasch y Don Felipe 
; Constans, reclamando aqüel á esté el 
' pagode los 10.422reale.sy 48cé tiñiós 
; que como Delegado que había sido en 
■ Gerona del Kontepio unwersdl^eliia. 
i ai-Subdirector del mismo éñ'Ra'fcélo- 

na; y Constan.s sin negar que Nasch 
fuera tal Subdirector ni que le fal
tara personalidad para pedir, contes
tó que nada debia, porque había pa
gado los 10,000 y pico de reales con 
un crédito de mayor suma que había 
cedido á aquel, quién por lo: mismo le 
era deudor del exceso; y nú resultó 
avenencia: ; ,

Resultando qué' en^ Su vírtñd^’él 
Procurador D. Cayetano Roquer, con 
poder que le había otorgado I). Anto- 
niojNasch,: Subdirector del/'J^ 
pia^nwersal dedÉspaúa Qn las pro
vincias de^fearcelona;y: Gerona,-para 
que representando su persona, voz y 
derecho le, defendiera en tododo^; Ip.s 
pléitos, establó á nombre de Nasch 
'có'iñó' tar SubdÍrectoñdemanda ordi
naria pidiendo en usó de das, ácciones 
mandati directa, ep stipulatu y 
cuantas otra.s fueran má.s procedentes, 
que se condenase á D. Felipe Cons- 
tans ,á pagar á Nasch la,cantidad de. 
10.422 rs. 48 céntimos,: con IDs' ñtó- , 
reses de 6 por 100 cuándo méno.-í des
de aquella focha, y las costas todas 
del juicio^ yapara ello^alégó.que Góns- ; 
tatis habia sido- Delegado de ia: Sub
dirección, del Monte establecida en ' 
Barcelona á cargo de Nasch: que co
mo tal había cobrado, 12.760 rs, y 40 
cénts.1 de los que hechos los abo
nos correspondientes, quedó à deber 
10.422 rs.. y 48 cénts., según .apare- 
cia de sú factura y cartas que se ihan 
referido y vino á reconocer nuevameñ’- 
te? en el acto de conciliación, y que 
debiendo hacer el pago en Barcelona, 
eran competentes: los Juzgados dé 
aquella ciudad para que ante ellos se . 
la-.demandase: j

. .Resultando que conferido:-traslado , 
á Constans, fué emplazado- en Gerona 
el dia 2 de Diciembre y compareció 
en el 14, pidiendo que se le comuni
casen los autos para deducir su dere
cho: que por providencia de 11 de 
Febrero de 1855 se mandó que Se : 
entregaran al Procurador que le fué 
nombrado de oficio, para qué éñ el 
término de la ley cóntestara a la de
manda; y habiéndólos- tomado úñ el 
13, los devolvió el 18 con escrito en 
el que expuso que el Juzgado de Bar
celona era iheómpetenté, porque, la.s 
demandas én que Sé hace uso. de ac
ción personal, cuando no se ha fijado 
él Iñgar dél cuiñpíiraiéñtó’d.ér cón'tra- 
to, debéri eñtablársé en el derÚornicir 
lio del demandado, y D. Felipe Góns- 
taus téniá el suyó en Gerona, y no 
se había expresado éñ eí contrato que 
debiera cñmplir su obligácioñ ' en 
Báfcélona': que si quería suponerse 
lo contrario invocan lo " la factura 
preséntadá por él actor, en está mis
ma'sé veia qué fué' firmada éñ Gero
na, y no en Barcelona, sin habersé 
remitido siquiera á esta ciñdá l, sino 
qué Nasch'se' la dejo' á' Constans en 
Gefóná, cómo esté deciá bien clara- 
ménte eñ su carta de '20 dé Mayó: 
qué ádéiñás atendiéñdó á hí pequeña 
■retribución del í por 100 que tenián 
los' DélegadÓs, se comprendía que 
é.stoh ño debían de hacer' là entrega

dé éañdales en la capital; pñes ño lés 
hubiera bastado la retribución para 
gastos del viaje, y la Subdirección 
enviaba un encargado á cobrar: que 
ademá^'4espues de resultar Constans 
alcanzado había existido una nova
ción de. contrato; pues., habiendo pfo- 
pñesto el mismo á Nasch céder im : 
crédito qüe tenia á su favor, para sol
ventar coñ él la deuda, Nasch ni ando 
á Gerona á D. Pedro Trullás, y este 
afirmó en Gerona la escritura privada ¡ 
■que presentaba, obligándose á entre
gara! D. Antónip los 10,422 rs. lue
go que cobrara éÍ crédito cedido, lo ; 
cual era una razón nías para que el 
Juez,de Gerona fuera el único corn- | 
petente, pues que allí se firmó dicha : 
escritura y allí tenía Constans su ye- j 
cindad; y póf. últjino, que,aun cuándo ¡ 
el Juez de Barcelona tuviera co míe- 1 
téncia, no estaría obligado elU..Feli
pe á contestar á la demanda por falta 

, de personalidad d;íl actor, ya porque ' 
no se había acompañado ni designado i 
éltítulo justificativo de la calidad de 
¡Subdirector del Montepío universal 
que'Nas^h’ se aUíbuia, y ya; porque j 
el poder que había acompañado el 1 
Procurador no estaba otorgado en la j 
calidad de Subdirector, pues solo se ¡ 
ekpré:^ábá qüe él Di Antonio' lo era, j 
fijando su profesión ó posici-on social, j 
pero no se,decía qusep díchaéalídad j 
le otorgaba; por todo lo cual pidió j 
que ténicnlo por fírulado artículo de i 
prévio pronuncíamiénto, sñdeclara sé 
el Juzgado incompetente para conti
nuar conociendo de los autos y lo hi
ciera saber à D. AntonioÑáééh para ’ 
que usase de su derecho donde proce
diera, con imposición de las costas á 
que habia dado lugar; y que en el 
caso de no .;estímarse es;ta .solicitud:, t se 
declarara que Constans no venia obli
gado á contestar á la .deman la por no 
estar representada la persona del actor 
y por no haberse acompañado el título 
en que Nasch fundaba .la calidad de 
Subdífectof del Monte pió ''universal 
de España, bajo cuyo ñoiúbre accio
naba:

Resultando que con este escrito y 
para acreditar la novación -sé^reséntó 
un documento privado firmado en^Ge- 
roña á 24 de Julio de 1862 por i Don 
Felipe Constans y D. Pedro Trullás. 
enél que dicen que por cuánto Doña 
Reparada Pfatíi había cedido á Tru- 
ilÚs* utí’debitorio de'1.935 libras que 
pérteñecia á Constans, habían conve
nido los dos en que luego qué sé co
brase, Trullás pagaría á Naséh 10.490 
reales y rebajaría los gaStOs qué hu- 
biefa^ hecho, entregando él resto á 
Constans;

'' Resultando' qüe'conferido trásladó 
dél ártícúlo le evacuó el actor pidien
do que "se desestimara y alegando que 
Íá ‘obligación qué teñía él Doñ Feli 
pe dé rendir chentas y entregar los 
Caudales cobrados se debia cumplir 
en Barcelona, y allí la habia cürñpli-^ 
do siempre: qué ño habiá existido la 
ñovacion dé contrato qüe se decía, 
pues Nasch no intervino en el pré- 
séntado, ñi Trúllás indicó qüe lo bi-
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cies^í^n :sú^noj^^^e; ¿^ quéppJ^^ ^Q“ ; 
Cesario producir el título de Subdi-. 
rector, porque Constans tenia recono- s 
cid») en su fectura y c§,rta de 20 de 
Mayo que lo era: habiendo presenta- ■ 
do Nasch con este escrito un ejemplar ; 
dé la éircblh'r que baíía dirruido á’ dos ; 
Delegados y varías-óáétas para acre- -: 
ditar que Constans remitía á Barce-- 
donaJos ibndos :qtié cobraba: Í o :

.Resultando qp.e,recibi.d9j,4. .prueba . 
el artículo, j praptic^da poy. . Constáis : 
la,q.ue estíluójCqnygnirle,. .redueida á = 
la .presenta,cipp,!4e.,un,títiaJ9.4e D.elo,- í 
:gadq4^V-^^^^? .PiP W^i^O'W:)^ 
.Dirección y-debppíier dei, Dop^vl^épar ; 
rada á Trullas paya ^cobrar el .^débitQ- i 
j?ÍQ,;y-4- posiciones, evacuadas por el i 
acto.r, el ^u^Z: „ dicto senitenciia, y coq- ■ 

.hymú cons las , costas la^Sqla pri niera ¡ 
de la Real Audiencia de Barcelone ,por 1 
la -suya ,de .-3 de MaríO-. de 1860,,/des-■ 
estimando por improcçiieplie ,1a e^cep- ; 
cio.n:d¡lqtoria opue^t^/pqy D. Felipo ; 
Gon^tan.sen, .au •esorito dej 17 de Fe-l 
,brerQ:ded86b;y nupidaudo que ,,so leí 

. enXregárfinjdús autos-,por término de ¡ 
seis dias para que contestara,á. la de- j

, inanda:r
ResuiUndo que,.contra esté; fallo' 

interpuso.Constans, recursq dé casa- ; 
cion„ por. naberse infringido en siil 
CpilCeptOJ, y ;

i? liés ákícuíbs d. ÿ'21® y éb 
apartado 2.® y 3.® del art. 5." dq la 
ley de 'Ëojuiciâmîentô civil, al decía-i 
farsé e!duez del distrito,de, Spn Bel
tran competente paya cônocer de la 
démarida éritablada poF DF 4'ntonio, 
.Nascli: " ■

Y 2? ' Ed art.'218 do dicdi-i Iby de' 
’Ebjuiciarhièntô, ‘ffof' nô- 'babérsere- 
'suelte! 'sobré la'éxCépción dé falta de' 
' personalidad de NaschA sd Procura-i 
dor, que propuso al mismo-tiempo: 
'que da déclíhatork' dé juiTsdíccíon,. 
éótno débia haberse decidido, toda vez í 
que el Juez se declaró-cómpéténte; y i 
el apartado 1.® y 2 * del artículo 18, 
porqué nb Se llábia-presentado con la? 
demanda poder de Nasch como Sub-j 

: director de. laConipañia,, ni el docu-- 
mentó queñereditasé ejercér nsteíCar- 
goy lo que era preciso para,que tu-', 
vieran , personalidad-el ? mismody -su

■.Procurador:^:'- o y
. Resultando queda A,ndjenqiq,dope-' 
gó, la;admisión; ^eyeqpr^p^.p^rqibar : 
hiendo apelado. Cunstans. deqljpró Ip 
Sala segunda y de Indias de este Tri-i 
bunal éuprerao qüe nó procedía á la í 
admisión de recurso en la forma, pero 
sí en él fmdo, y le admitió en este 
concepto: . f

Y ' fésirltandb' -que al Anstruirse en ' 
esta S.ila ha expuesto Don Felipe^ 
Constans que tambien se han infrin- ■ 
ígiJo por da sentencia ladey?32i título : 
2?, Partida 3-; y lacjurispriudehcia i 
sentada por» éste'Tribunal euevarias 
decisiones y especialmente en las de . 
24 de Setiembre,: 12‘y '. 14 de Djiciéra- f 
bre de 1881;,.íén las que seiéstablece ? 
que el Juez competente para conocer : 
de las,...acciónes.,personales....<esjsb.dél j 
lugar en que.deba eumplirse la obli- ; 
gacíort d ebdel doniicilio deLdeman- : 
dado: A:.: r í

'^■'Yïsiosé-siendo-Wnétííe el Ministro 
.Don dosé; May:^jííaro¿;

Considerandp que contra las deci
siones de las Audieiicias rèfativas a 
lâi èonipeWnbîià'dej'-UrisdiediOh-nb se 
„4d,recurro j^é c^sap.iqip,.; Ti^q/ladp., -en. io 
dispuesto en ej art. 1.012 lié la ley de 
B^njuiciámientó civil y que lé"mismo ; 
'Sucédé» pdFlas íaítas â qhé sé Aefiéren 
lni?;ïiùmerQS.'.l,F.y;2.® del;.^rt.;.l;8.die,Iq 
misma:., ■

Y cohsidérâh^ô qué D Felipe bons-, 
tans solicitó eh Aeígnúdo térinino'.''eh 
,^n escrito, ^ei 18, de pFejbngp. de 1865, i 
.que se. declarase qo , estqr obli^^oi 
"à^^èbût’èstaf Iddemabda: que la diéch-i 
sion y prueba han versado sObredós! 
fundamentos de esa pretensión; y quei 
mandándose en la sentencia que es 
objeto del rechrso que la conteste, ha 
resuelto negativamente aquella pre- : 
tension, y por lo mismo no existe la 
omisión que supone el recurrente y ; 
subsiguiente infracción del art. 248 
de la ley dé’'Fiuj*-U'ici-a.tnîent,o civil;

FaUamosr^que. debemos d^eclarar./y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por D. Felipe 
Constans á quien condenamos en las , 
costas y á la pérdida de los 4.000 rea
les .por que prestó caución, que paga
rá cuando mejore de fortunaFdistri- 
buyéndose entonces en la forma pre
venida por la ley;óy devuélvanse los 
autos á la Real Audiencia de Barce
lona’ coa la, cec.tifica,cio a cor respon
diente.

Así por ésta-nuestra.sbuteheia, que 
se publicará en la Gacela de. Madrid 
é insertará en la Colección- legislati- 
l-¿z,-ipasándose al efecto los copias ne
cesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Hamon Lopez Vázquez. 
—Gabriel Ceruelo de Velasco.—José 
M. Cácere.<.— Francisco 'Maria-de Cas- 
tillq.—Mauricio García.—José- María 
Hayo.—Joaquín Jaumár.:

Publicación.. Lerda-' y publicada 
fuéjia sentencia;ahteriorfpor el Ilus
trísimo Sr ■ D. José Mdría" Haro,’•Mi
nistro del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estando celebrando audiencia 
póRlica la Sección primera de la Sala 
primera del mismo, en el dia de hoy. 
de que certifico como Escribano de 
Cámara habilitado.

Madrid A^Í de Setiembre de 1867. 
—Remigio ■ Fernandez/y Rodríguez.

SECiUyOA. SSGCÍON.;;

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

GIRCÜLAR.—-NÓM. 4.628.

Én la noché d^l SD de Seliem- 
bre último fueron robados ai co
merciante; Beni 10..;Hernández, ver 
cino de Tordesillas, los efectos 
siguientes:

Docena y media de chalecos,

Weve4é-#l’ás de fercíopelo-gari- 
baldi novariadoSy co;n4 urquesas, yj 
los otros nueve dès p^ñO2ynesta;fih-: 
bre; estos encarnados cp.npinlasy- 
los deinh§ color negro; ocho paíi- 
talonés, dos de ‘cuadros de manla 
~en¿arhhdds, 'y o!ros dos oscuros, : 
de cordoncilWi^F otros" dbá de 
pinta4nglesa» de color elano, cha-i 

..ticos grandes,, los: pualés;itie;0eíV 
Ónicamente cualpp botones.en Ju 
trampa, forro de Jienzo hasta la 
niisma cintura. , . ‘ ;

Eó's chalécós cfe lefciopéldüé- 
hen forro' de lierizo ’blAtíco peT; 
dentro y perehliha aplomada ipdrí 
fuera; los de paño^ de muletón? 

’ aplomado, v los de estambre, de; 
lavbl color café: por Io tanto, en-? 
cargo?a los Sres, Alcaldes de esta? 
provincia, destacamentos de la? 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi ^autoridad, procedan á 
la ; busca y écaplura del autor ó? 
autores de/dicho robo, y en caso? 
denser habidos los pondrán á mi 
disposición con las seguridades 
debidas, -como igualmente los 
efectos qué les fueren encon-^ 
Irados. ? 

.ValíádoUíL 7 de Octubre de 
1§67.—Eli Gobernador; Manuel 
Greña'.' F?"

Núm. 4.618. -

GiOBIERNp DE LA PROVINCIA.

F Secciotr de ^pmento.

OBR-AS PÚBLICAS.

-rumplidúy Ias jfordialidades 
que establece el artj b.Tde la ley • 
de Contabilidad provincial de 20 
deSeliembrede 186o y ol 15 del ’ 
Beglamentoáliclado para su ege-i 
ciícion coíi la misma fecha, este? 

: Gobierno de provincia ha señala- ? 
' do el dia 8 do Noviembre próxi- i 
: mo. y horade las doce de su , 
; mañana pa/rafla adjudicación en : 
i pública subasta de la construe- ? 
dion de là 'carretera provincial’ 
? de Castrodeza á la Mota del j 
¡Marqués, cuyo presupuesto de 
; contrata es -de 86.881 escudos 
'232 milésimas de id. ?

da subasta se celebrará en los 
i términos {Vrevenidos an el artícu- 
?loF23 del Réglamento citado de 
‘20: de Setiembre de 1865 en la 
córte, en el Ministerio de la Go- 

? bemacion y ante los funcionarios 
;que con anticipación designe el 
Excelentísimo Sr. Ministro, y 
en esta Capital de provincia ante 

'd’Gobefhadot 'dé là misnáa, ha’ 
líandose en arúbos puntos de ma- 
nifiestb para bóríoéimténlo del 
^Übl'ícó’el 'presupúesló; bóndicie- 
'nes y pldhbsdorfespúhíííenté^;

' Las p'ropbsicíoties ' i0‘ presen
tarán eh pliego^' Ícérrádosp áfrú- 

'giandosé eAáétaménte al hdjimtb 
’ modeló; y fe cantidad que hade 
óbhsigñársé previamentC cónib 
gátahfia pata tb'maY párte en 
éstá ’ siibadá, 'F¿érá^dá”déÍT0"^br 
100 del importe del presupuesto 
d‘€í ' eón trata, e n diuéf  o 'ó^ eu ac
ciones de Caminos, ó en efectos 
de fe Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por fes respec- 
,tiVá?s disposiciones Yigeutes.^ - y 
en los que no fe tuvieren, ai de 
su cotización eu, larDoj^a el dia 
anterior al fijado para fe subasta, 
debiendo acompañarse á cada 
apliego el dócuménio qiie acredi- 
Fe haber realizado 'el depositó del 
Anódó» que previerfe la IhstruÚ*- 
cion<de; 1^ de AbiKO.de ld52..
., Epq;el casp. .de que re^ulXasQQ 

dos o mas prpposiciones iguales 
presentadas en'Madrid o en esl^ 
provincia, Ó óñ uno y bW punto Se 
bdébl^ára úhidafeéñte uñiré sÚs 
autores unh segunda^ heitacibu 
abler.la eu fe Capital denosta: pro- 
yinefe el dia que se sepftfe pop -çl 
iMinislerio. de la,GQbernacion<qup 
durará por lo m^ños diez minu
tos y Terminará cuando do dis- 
póngá el Presidente, prévió apeí- 
cibíñiiénlo ires’vééésYepelitioF '

' Lós heitadores pbdráú'bbú^ 
cUriTr á este remáto’por áí ó poV 
mediO) de apoderado ó encarga- 
dp, entendiéndose ,que renuncian 
,su. jdereeho .gii hodp eg^rcea de 
uno ú otro modo.

Para tornar parte en este pue'- 
vo remate,' es preciso acreáitar 
qüe sé édnsélvm él depâsiïô que 
Con arreglo aláitV l.” ha debido 
hacerse al presentarse • wfe pri* 
mera licitacion?. ? / , . í • ; . p 
,yalladohdBetubre. 4 de l867- 

.—--El Gqbecq^dQç^Mupp.e| Lreqq.

^Modelo c(h proposieiów^J '

D. N. N., vecino de. , enté- 
rado' dél ahuncio publicado con 
lecha.Fi. dé..;..óy dé fes ebndí¿- 
clones y Feqúisitos.que?:setoxigen 
para fe adjudióneion en públii^ 
subasta de las obras de fe. caprér 
lera .pijovincial dp'Vallqdplid á fe 
Mota del Marqués, comprendidas 
en la provincia de Valladolid en
tré ®CTstród:eza ÿ la Mbla; se éom- 
próFhelé '^áí tornar á su cargó'fe

MCD 2022-L5



?S78
construecion de las niismas, con 
exln’cta sugecioo á los expresa-: 
dos requisitp^ y condiciones, por 
la Ganlidad .de.;‘-. (Áqui la pro- 
posicioq qpe §ç iiaga, admitiendo 
ó mejorandp lisa y llanamente el 
tipo fijado.; pero,advirtiendo que 
será desechada toda propuesta- 
en que no se exprese deiermina- 
damente la cantidad escrita en
letra por la que se compromete el 

. proponeplçjà. Ia egecúcion de jas 
obras.

/Fecha y firma del proponente./

-G ÍÍÚni; '4.621. .

v GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

' ' lección de Fomento.

COMERCIO. ^ SUBSISTENCIAS.. '

. El Secretario general de la 
compañía de ferrocarriles de 

.Medina del Gawpo á Zamora y 
de Orense a Vigo, me dice con 
fecha 2 del actual lo que sigüe:

Ef Exemo. Sr. Gobernador de 
Ja provincia de Madrid me di
ce con fecha ti de Setiembre 
Último lo que sigue:

Para que las acertadas disposi
ciones que el Gobierno de S. M. 
acaba de adoptár con el fin de 
mejorar el estado de laá subsis
tencias, tengan el resultado ape- 
teeJdOj conviene el estableci-. 
miento, de qiercadps .ó puntos de 
depósito donde se reúnan dos 
granos que se reeiban del extran
jero y de lasí provincias f^rOdOc- 
ibrás 'que éiientán con algún 
sobrante. / /

De este modo Riendo conoci-j 
dus las exisfencias de graaps, los 
precios que se establezca n estará o 
en rélacion coa la oferta y la 
demanda, alejándose en éuanló 
.sea jpó'sible, las consecúencias 
del áglótajé, qlíe tanto qiesarían ; 
sobre- las clases menos acomo
dadas. , ;

Con tan laudable propósito,, y 
cumpliendo lp prevenido .en Real 
órden fecha diez del actual, me 
dirijo á V. esperando de su recot 
nocido ’ celó por los intCresÓs 
públicos' que ‘ prprnUéyá ej" esúG 
ífieejmiento dé marcados: en las 
estaciones, de los .ferro-carriles 
que jxplola ;,esa ; compañía, á fin 

de utilizar el movimiento que 
comienza á sentirse en el córner- 
ció de gfanos.' - '

Con este iñótiVo'tengo él -gus- : 
to de manifestarie . à V. S. que 
esta. Compañía está dispuesta á 
contribuir eon cunnto le sea po-- 
sible á que la acertada disposi
ción del Gobierno de S; M. pro
duzca los resultados ápetécidos y 
que alefectó tiene abiertos al pu- 
blicodos almacenes y muelíes' de 
todas las estaciones de la linear 
para que en eHos puedan deposi

tarse los granos y- .establecer, 
mercados que faciliten’ lás ’tran^ 
sacciories comerciales. ,

to que he dispuesto insertar 
en este periódico oficial pare -co* 
nocimiento dél público y partir- 
cularmente; de las personas 4 
quienes pueda interesar la me
dida de que,se trata en la preín- ' 
serta comunicacioni í ;

Valladolid ó dé Octubre dé 
1867.— El Gobernador, Manuel 

^■Ureña.. ■ i

QUINTA SECCION.

Núiíi. 4.62b.

ALCALDIA COUREGÎMiENTO DE

El ExemOi Ayunlamianú dft esta Ca
pital, con aütúrizaeioii del Sr. Gnbëràa- 
dor de la provincia, fra dispuesto contra
tar en ^subasla las obras del Sifón en ta 
repáracíoíi de la conducción de aguas de 
Argales, desde el arca núm. 27 situada 
al éstremo’ de da Calle de Panaderos 
basta la de Teresa GiLi ■ ■

No se aduiilirá postura que escéda de 
la suma de 7.Ú82 escudos 772 inilésimas 
que es la cifra á que asciende él presu
puestó de có’núahr. ’ ■ ' '

Para ser admitido á licitar sé acredi
tará iá.cónsignacion de '80 escudos en la 
Dóposilaria municipal cuya cantidad se 
devolverá en e! acto á los uó rématantés 
7 el quedó sea la áilmeñtará hasta 800 
escUdés como garahfia del cütuplimiehto 
de la ébnlrata. ■ '

Los pagos de la cantidad en- que Se 
adjudique Íá subasta se harán en dos 
plazos, el Í .® al ineS de haberse hechó la 
la recepción provisional y er 2.'* dentro 

■del me? siguiente á la , recepción defi
nitiva. j

Las proposiciones se harán por pliegos 
cerrados conforme al modeló, que se in
serta al final.

El remate se celebrará, en una de las 
salas de la Casa Consistorial á las once 

. de la mañana del día 27 dei actual, y el 
espediente,condos planos y condiciones 
facullalivas y ; econouiicas se .halla de 
manifieslp en la Secretaría de la.,Çorpo- 

,,racion. . , , , ,
, , Valladolid o de .Octubre de 1867.— 

.EL Alçahle. Gori’egldor, P. L, Fernando 
de Mendigulia. , .,

didodelo de proposición.

■ 4); F. de Ti. vecino MeL... enterado 
de las condiciones para las obras del Sifón 
en la reparación del viage de aguas de 
Argales, desde' el arcá núin. ;27de la 
calle de Panaderos á la de ^Teresa Gil y 
áceplándoiás en un lodo Sé cómpromele 
á égecutar aquellas en la cantidad ■'de..';. 
éscudosVL.. nülésimás. ■ ; ■ 'i

fiFectiap^firníaJ.

ANUNCIOS PAR^TICULARÉS;

El día 4 dél ; corriente se estra-vió: de 
la Mudarra;un macho, capón; peló rojo, 
cerrado, tuerto del ojo derecho, lopino 
de launano izquierda. ; , - ; <

La persona que sepa su paradero se 
servirá dar razón á Maiiano Balsero, 
vecino de dicho pueblo. ,

' ' 'VALLÁÓÓLtD.i" ■ ‘ -
Imprenta de Rafael Garzo Ot^ro é hijos, 

Calle de la Victoria, 24.
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